
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

  j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Verbal 2025-184 

Fusagasugá, siete (7) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
SE INADMITE, la anterior demanda, con fundamento en el numeral 1º del artículo 90 
del Código General del Proceso, en concordancia el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, 
por lo siguiente:  
  

1. Identifique debidamente quienes son los sujetos procesales y negociales del 
negocio jurídico que pretende se emita declaración alguna, pues si el señor 
RICARDO ELIECER GARZON PERALTA, actuó como persona natural, no hay razón 
para vincular una persona jurídica; sí por el contrario actuó como representante 
legal, su vinculación debe ser la persona jurídica y no natural.  

2. Allegue copia íntegra y completa del negocio jurídico que se pretende sea emitida 
alguna declaración.  
 
3. Presente las pretensiones consecuenciales de la declaratoria de nulidad que 
pretende, pues ello implica las restituciones mutuas que correspondan. 
 
4. Allegue certificado de existencia y representación legal de la persona jurídica 
vinculada al proceso y de fecha de expedición reciente.  

 
5. Acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad.  
 
6. Acredite el cumplimiento del requisito de remisión preliminar de la demanda a la 
parte pasiva, conforme lo establece la ley 2213 de 2022. 
 
7. Presente la demanda corregida debidamente integrada y acreditando su remisión 
a la pasiva.  
 

En consecuencia, conforme al inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, 
debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  

JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 8 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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